
TEMA	4	
	
	
Nombre	y	apellidos:		
	
	
Pregunta:	
	
Explique	 en	 qué	 consiste	 el	 determinismo	 y	 los	 problemas	 que	 surgen	 cuando	
aparece	 la	 Mecánica	 cuántica.	 Además,	 aporte	 un	 ejemplo	 de	 interpretación	
determinista	 y	 otro	 ejemplo	 de	 interpretación	 indeterminista	 de	 la	 Mecánica	
Cuántica.	
	
	
Respuesta	(máximo	750	palabras):	
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Recuerde	que	debe	entregar	este	formulario	en	el	buzón	correspondiente	al	Tema	
4	de	la	aplicación	de	Entrega	de	Trabajos	de	la	plataforma	AlF	del	curso.	
	
Si	tiene	cualquier	duda,	puede	escribir	directamente	al	email	vluque@fsof.uned.es.	


	Nombre y apellidos: José Masot Menéndez
	Respuesta: El determinismo es una concepción de la realidad que indica que lo que sucede en un determinado momento está causado por lo sucedido en un momento anterior. En física supone que del conocimiento de los diferentes elementos de la realidad y de sus leyes se puede predecir con exactitud futuros estados de esa realidad.
El indeterminismo niega ese mecanismo perfecto de causalidad dejando espacio para el azar y, en el caso de la conducta, para la libertad. 

El principio de cierre causal es una interpretación determinista ya que “afirma que todo efecto físico (es decir, todo evento físico causado) tiene una causa completa igualmente física” (Vicente, 2001) y las entidades no físicas no intervienen ni siquiera como causas parciales.
El principio de indeterminación o incertidumbre de Heisenberg subraya la casualidad en medición y observación.

La teoría cuántica no muestra que el universo sea intrínsecamente indeterminista. Lo que muestra es que cuando hacemos una medición, “obviamente el resultado que se obtiene es siempre uno solo de los estados posibles y no una superposición de estados” (Diéguez, 1996), lo que haría colapsar la función de onda.
La controversia viene de la Interpretación de Copenhague. Para Bohr, la física no se refiere a la realidad, aunque no niega esta, se refiere al fenómeno resultante de la conjunción de dos sistemas físicos interdependientes: la observación mediante un instrumento concreto y el sistema observado (Diéguez 1996). Tanto para Bohr como para el segundo Heisenberg, la función de onda es un procedimiento de cálculo que permite ciertos resultados experimentales, pero destierra el determinismo. Von Neumann, además, da importancia a la conciencia como elemento en el que colapsaría la función de onda en el proceso de medición (y no en el instrumento como en Bohr)  con lo que “escora” la teoría cuántica hacia el “ideal subjetivo” (Diéguez, 1996) de lo que se derivaría que “todo lo que el físico puede llamar “realidad” en el nivel cuántico viene determinado por la conciencia humana” (Diéguez, 1996). 

	Respuesta (continuación): Siguiendo a Einstein, el problema de la indeterminabilidad está dado por la incompletud de la teoría cuántica por variables ocultas. Aunque la cuestión sigue estando abierta, son muchos los físicos que se aferran al realismo, aunque, tras Bell y el experimento de Aspect, hayan tenido que renunciar al supuesto de localidad (Diéguez, 1996). Además, tal y como sintetiza Suárez respecto a la explicación causal de las correlaciones EPR, ninguno de los modelos de Van Fraassen “ha sido excluido aún por los resultados experimentales”, es más, “parecen ser compatibles con la teoría de la explicación causal de Wesley Salmon” siendo “poco razonable suponer que razones de tipo experimental pudieran forzarnos eventualmente a abandonar el realismo causal” (Suárez, 2005). 

Para Diéguez “los resultados empíricos y los análisis teóricos en física cuántica ni apoyan ni refutan concluyentemente el realismo”. Si bien hay unanimidad entre los físicos sobre el uso y aplicación de las ecuaciones, el debate surge “acerca de las estructuras físicas que subyacen a dichas ecuaciones” es decir, estamos ante un problema filosófico (Diéguez, 1996). 
La realidad no depende del observador pues está descrita por la ecuación de onda de Schrödinger que dicta de manera determinista la evolución de la función de onda y permite el cálculo de comportamiento y evolución de los sistemas cuánticos. El doble aspecto (ondulatorio y corpuscular) de los fenómenos cuánticos hace que su interpretación, de momento, sí parece que dependa de ese observador, pero Diéguez es categórico: “los objetos poseen algunas características intrínsecas […] con independencia de que fueran o no observados, y su naturaleza no cambiaría al variar las condiciones de observación” (Diéguez, 1996). Lo que es bien diferente de que nuestras observaciones dependan de un sistema sensorial determinado. Esto llevó a Bohr a la tesis de que “el fenómeno observado no puede ser descrito […] como el comportamiento del objeto mismo” (Diéguez, 1996), para Bohr, nuestro propósito no es revelar la esencia de los fenómenos sino establecer relaciones. Para Heisenberg las leyes naturales matematizadas en física cuántica se refieren no a las partículas sino al conocimiento que tenemos de ellas. Para Diéguez es claro que ni Bohr, ni Heisenberg, ni Von Neumann (Interpretación de Copenhague) negaron “la existencia de una realidad independiente del sujeto cognoscente” (Diéguez, 1996).

El mayor problema para la filosofía de la ciencia debería ser estar vigilante ante la tentación de explicaciones metafísicas o la caída en el idealismo. Así, se comprende la acusación de Einstein a Bohr y Heisenberg de hacer “filosofía tranquilizadora” e, incluso, “religión”” (Diéguez, 1996).
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